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1. Objeto: Unificar la metodología para realizar prácticas en el laboratorio de control biológico de la Universidad de los Llanos. 

2. Alcance: Este procedimiento aplica a los estudiantes de la Universidad de los Llanos que cursen la asignatura de control biológico. 

3. Referencias Normativas: N.A. 

4. Definiciones:  

• Praxis:  Relacionada con todo el ejercicio para reforzar el conocimiento teórico. 
• Manejo integral:  Referente al uso razonable y adecuado de insectos. 
• Control biológico:  Tiene que ver con el control, más no con la destrucción de la fauna, para preservar el balance que brindan los insectos 

benéficos. 
• Estudiantes:  Usuarios internos del Laboratorio. 
• Bioensayo:  Práctica de profundización del conocimiento con insectos vivos. 
• Insectario:  Cofre en madera utilizado para la colección y clasificación de insectos. 

5. Condiciones Generales:  

Para realizar este procedimiento es necesario que: 

• Los estudiantes hayan recibido la teoría por parte de los docentes. 
• Los docentes y estudiantes utilicen la bata dentro del Laboratorio. 
• Cuando realizan prácticas de bioensayos, los estudiantes deben de conseguir los materiales para el desarrollo de la misma (insectos y sus 

respectivos insectarios). 
• El horario de atención del laboratorio es de lunes a viernes de 7:30 am a 11:30 am y de 2:00 pm a 5:30 pm. 

 
6. Contenido:  

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE PRODUCTO  

1 Ingresar al laboratorio Estudiantes.  

2 Solicitar los materiales para 
desarrollo de las practicas 

Estudiantes.  

3 
Realizar prácticas de acuerdo 
a guías del laboratorio de 
control biológico 

Docente, auxiliar de 
Laboratorio y 
estudiantes. 
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7. Flujograma:   

 N/A  
 

8. Documentos de Referencia :   

 N/A 
 
9. Historial de Cambios:  
 

Fecha Cambio Nueva versión 

01/07/2012 Documento nuevo  01 

 


